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814/13 Expte. N° 14392/13

VISTO:

El Reglamento de Adscripciones de Graduados a cátedras de la Facultad de
Ingeniería, establecido por Resolución N° 078-HCD-13; y

CONSIDERANDO:

Que en el instrumento legal mencionado precedentemente se fija el
procedimiento para la integración y designación de la Comisión Asesora que
aconsejará sobre la adscripción, en base a los criterios determinados por la cátedra
en donde se realizará la adscripción;

Que se cuenta con la solicitud de adscripción del Lic. José Adrián Salfity,
en la cátedra de Química Analítica e Instrumental de la carrera de Ingeniería
Química, a la cual el docente responsable de la cátedra adjunta el correspondiente
Plan de Trabajo y el cronograma;

Que se cuenta con la propuesta de la nómina de docentes que integrarán la
mencionada Comisión Asesora de acuerdo a lo indicado en el Reglamento de
Adscripciones;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENrERIA
RESUELVE

ARTICULO 1°._ Designar como miembros de la Comisión Asesora que aconsejará
sobre la adscripción del Lic. José Adrián SALFITY, en la cátedra QUIMICA
ANALÍTICA E INSTRUMENTAL de la carrera de Ingeniería Química, de
acuerdo al Reglamento de Adscripciones de Graduados a cátedras de la Facultad de
Ingeniería, reglamentado por Resolución N° 078-HCD-13, a los siguientes
docentes: COMISIÓN ASESORA

Ing. Angel D'OTTAVIO
Ing. Daniel CABRERA
Lic. Marilena LEFTER

ARTICULO 2°._ Establecer que los docentes designados anteriormente, deberán
expedirse en un plazo de cinco (5) días hábiles de notificada la presente, en base a
la solicitud de adscripción que obra en el expediente de la referencia desde fojas l.

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la
Facultad, miembros de la Comisión Asesora designada anteriormente y siga por la
Dirección General Administrativa Económica y por el Departamento Docencia
para su toma de razón y demás efectos.
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